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Introducción

A nivel nacional, de acuerdo a los datos presen-

tados por el Instituto Ciudadano de Estudios sobre la 

Inseguridad (ICESI), el 25% de la población ha sido 

víctima de algún delito1. En lo que respecta a Jalisco la 

cifra se ubica por debajo del promedio nacional con el 

23.4%, califi cación obtenida en la Zona Metropolitana 

de Guadalajara.

Ante esto, el Gobierno de Jalisco busca es-

tablecer las condiciones para que la población goce 

de tranquilidad y seguridad en su vida y sus bienes, 

para lo cual fortalece la coordinación interinstitucional 

para un combate efectivo del delito y brinda los me-

canismos que incentiven la participación ciudadana, 

poniendo especial atención en brindar a las personas 

las herramientas necesarias para prevenir el delito y 

las adicciones.

La seguridad pública es una de las tres líneas 

prioritarias del gobierno del Licenciado Emilio Gonzá-

lez Márquez.

Este rubro fue mencionado en segundo térmi-

no dentro de su discurso de toma de posesión, sólo 

por debajo del tema de empleo y su relación con el 

crecimiento de la economía, por lo que se asume el 

compromiso de atender una de las demandas más 

importantes de la sociedad jalisciense.

“Queremos vivir en un Estado de paz y tran-

quilidad, sin incertidumbre y sin temor; el Gobierno 

del Estado encabezará los esfuerzos para que, juntos 

mantengamos espacios seguros para todos nosotros, 

para nuestras familias y para nuestra comunidad; es-

pacios donde nuestros hijos vivan alejados de la dro-

gadicción, y en donde no impere la violencia.”

El desafío requiere la participación de la socie-

dad y autoridades. La responsabilidad ineludible de 

quienes asumen la defi nición y aplicación de políticas 

públicas encaminadas a lograr los objetivos se pone 

de manifi esto en documentos como éste, en el que 

se expone un panorama completo del sector de la se-

guridad pública, sus alcances y limitaciones, sus retos 

y realidades.

En la actualidad entre los retos que tenemos 

es impulsar el respeto irrestricto de los derechos hu-

manos, la transparencia y rendición de cuentas, la efi -

ciente y efi caz seguridad de la sociedad jalisciense, 

traduciéndola en mejores condiciones de vida y un de-

sarrollo integral para los habitantes de esta Entidad.

Como parte de los esfuerzos que realiza el Go-

bierno del Estado de Jalisco a través de la Secretaría 

de Planeación (SEPLAN), para que exista coordinación 

entre los proyectos, programas y acciones que reali-

zan dependencias y organismos estatales, estableció 

dentro de su esquema integral de planeación, deriva-

do de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y 

sus Municipios, un apartado específi co para vincular a 

instancias que cuentan con atribuciones y funciones 

similares, con el fi n de integrar un documento rector 

que establezca los lineamientos, procesos y acciones 

a seguir. 

De acuerdo al Plan Estatal de Desarrollo Jalisco 

2030, la presente administración enfocará su trabajo a 

través de cuatro ejes rectores: Empleo y Crecimiento; 

Desarrollo Social; Respeto y Justicia; y Buen Gobierno. 

La atención de cada uno de ellos recae en un determi-

nado número de dependencias, que fueron agrupadas 

de acuerdo a su objetivo, atribuciones y funciones. 

Cada uno de los ejes están conformados por un 

diagnóstico, síntesis de identifi cación de problemas, 

objetivos estratégicos, indicadores y metas, y estrate-

gias, con aportaciones de cada una de las dependen-

cias mencionadas. 

1Cuarta Encuesta Nacional sobre Inseguridad/urbana; ICESI, estudio realizado en 16 zonas urbanas del país, levantamiento realizado 
durante el año 2005.
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En lo que se refi ere al eje Respeto y Justicia, 

está integrado por las siguientes dependencias: 

Secretaría General de Gobierno, • 

Secretaría de Seguridad Pública, Prevención y • 

Readaptación Social, 

Procuraduría General de Justicia del Estado, • 

Secretaría de Vialidad y Transporte, y • 

Procuraduría Social. • 

De conformidad a lo establecido en el apartado 

tercero del artículo 20 de la Ley de Planeación para 

el Estado de Jalisco y sus Municipios, a las depen-

dencias coordinadoras de sector de la administración 

pública estatal, les corresponde formular y aprobar 

los programas sectoriales, tomando en cuenta las 

propuestas que presenten las entidades de su sec-

tor, los subcomités regionales y los ayuntamientos, 

así como las opiniones de los grupos sociales, orga-

nismos privados y demás interesados. 

En cumplimiento a esta disposición así como 

a lo estipulado en el esquema integral de planeación 

presentado por SEPLAN, la Secretaría de Seguridad 

Pública, Prevención y Readaptación Social, se dispu-

so a integrar un plan de trabajo para elaborar el Pro-

grama Sectorial de Seguridad Pública, que incluyera 

aportaciones de cada uno de los actores que partici-

pan y tienen que ver con este tema en el estado. 

El resultado de este ejercicio fue enriquecedor, 

tanto para la propia Secretaría de Seguridad Publica, 

Prevención y Readaptación Social, como para las dis-

tintas  instituciones y organismos que participaron 

con aportaciones, que además propició un diálogo y 

acercamiento para intercambiar información, opinio-

nes, inquietudes y estrategias.
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1. Marco Normativo y Metodológico

Marco Normativo

La Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, como ley suprema, refi ere su interés en la 

protección, igualdad, bienestar, y libertad, de los habi-

tantes de nuestra nación, con el objetivo de mantener 

un Estado de Derecho; en materia de seguridad públi-

ca, busca salvaguardar los derechos de los habitantes, 

fundando sus acciones en la integridad y derechos 

de las personas, estipulando en su numeral 21, que 

la función de la seguridad pública está a cargo de la 

Federación, el Distrito Federal, los Estados y Munici-

pios, y estos a su vez, en sus respectivas competen-

cias que la Carta Magna señala, para establecer un 

Sistema Nacional de Seguridad Pública, actuando las 

instituciones policiales con los principios de legalidad, 

efi ciencia, profesionalismo y honradez. 

Dentro de la Ley General que Establece las Ba-

ses de Coordinación del Sistema Nacional de Seguri-

dad Pública, que tiene como función primordial esta-

blecer las bases de coordinación entre la Federación, 

los Estados, el Distrito Federal y los Municipios para 

la integración y funcionamiento del Sistema Nacional 

de Seguridad Pública, en su artículo tercero, asienta 

que el Estado combatirá las causas que generen la 

comisión de delitos y conductas antisociales y desa-

rrollará políticas, programas y acciones para fomentar 

en la sociedad valores culturales y cívicos, que induz-

can el respeto a la legalidad; en su artículo 9, fracción 

II, manifi esta que las autoridades competentes de la 

Federación, los Estados, el Distrito Federal y los Muni-

cipios, se coordinarán para determinar las políticas de 

seguridad pública, así como ejecutar, dar seguimiento 

y evaluar sus acciones, a través de las instancias pre-

vistas en esta Ley.

En el marco normativo de la Ley de Seguridad 

Pública para el Estado de Jalisco, en su artículo nu-

mero 33, establece que el Programa de Seguridad 

Pública para el Estado de Jalisco, deberá contener las 

acciones que de forma planeada y coordinada deberán 

realizar los cuerpos de seguridad pública; correspon-

de a la Secretaría de Seguridad Pública, Prevención y 

Readaptación Social, coordinar a las dependencias y 

corporaciones respectivas en la elaboración e imple-

mentación. El Programa deberá contener las bases 

de concertación entre los gobiernos estatal y sus de-

pendencias, federal y municipales, así como órganos 

consultivos del gobierno del estado y la ciudadanía en 

general; por lo anterior el Programa Sectorial de Se-

guridad Pública cumple los lineamientos del Progra-

ma de Seguridad Pública para el Estado. Asimismo su 

artículo 45, en las fracciones II y III, advierte que las 

autoridades competentes en materia de seguridad pú-

blica del Estado y los municipios, se coordinarán para 

determinar las políticas de seguridad pública, además 

de ejecutar, dar seguimiento y evaluar sus acciones a 

través de las instancias previstas en esta ley, así como 

el desarrollar los lineamientos, mecanismos e instru-

mentos para la mejor organización y funcionamiento 

de las instituciones de seguridad pública.

Mediante decreto 19086, expedido por el H. 

Congreso del Estado de Jalisco, el 10 de enero de 

1998, se crea una nueva Secretaría de Despacho, 

denominada Secretaría de Seguridad Pública, Preven-

ción y Readaptación Social, de esta manera el Estado 

proporciona los servicios de seguridad pública en el 

ámbito de su competencia.

Con respecto al contenido de la Ley Orgánica 

del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, en su artí-

culo 8, manifi esta que las Secretarías y Dependencias 

del Ejecutivo, deberán conducir sus actividades en for-

ma programada y con base en las políticas, prioridades 

y restricciones que establezca el Gobierno del Estado, 

para el logro de los objetivos y metas de los planes 
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de gobierno; dentro del mismo ordenamiento, pero 

en su artículo 38 Bis, hace referencia del encargo que 

como Secretaría de Seguridad Pública, Prevención y 

Readaptación Social tiene, como lo es el conducir y 

proporcionar los servicios de seguridad pública en el 

ámbito de su competencia, prevención y readaptación 

social, asistencia y apoyo a reos liberados, así como 

diseñar e implantar los lineamientos estatales en ma-

teria criminal y de prevención del delito, fundando sus 

acciones en la integridad y derechos de las personas, 

en la preservación de las libertades, la paz pública así 

como el respeto y preservación de los derechos huma-

nos. Entre sus atribuciones más importantes están:

 

Conducir en el Estado las normas, políticas y • 

programas que derivan de la Ley General que 

Establece las Bases de Coordinación del Siste-

ma Nacional de Seguridad Pública.

Establecer la creación, estructuración y aplica-• 

ción de los programas tendientes a prevenir 

y combatir los hechos delictivos, y en los que 

deben participar las diferentes instituciones po-

liciales; las cuales se distribuirán de acuerdo a 

la gravedad de los delitos y al índice de crimina-

lidad de la circunscripción territorial.

Diseñar, colaborar en la implantación y evaluar • 

la política criminal del Estado, atendiendo a las 

modalidades sociales, económicas y culturales 

de la sociedad. 

Diseñar, implantar, impulsar y fortalecer la • 

profesionalización del personal dedicado a las 

tareas de seguridad pública y readaptación so-

cial, a través de una rigurosa selección de los 

aspirantes, de su capacitación en instalaciones 

adecuadas, de manera sistemática y continua, 

así como del Servicio Civil de Carrera y de la 

mejora de las condiciones laborales y salariales 

de este personal;

Establecer y organizar actividades que tengan • 

como fi n la readaptación social del procesado o 

sentenciado durante la ejecución de la senten-

cia, así como el estricto seguimiento que se de 

al cumplimiento de la sanción que se le impone.

Diseñar, implantar, conducir, coordinar y evaluar • 

las funciones de apoyo a reos liberados, preli-

berados o que deban ejecutar algún sustituto 

penal en el seno social, procurando su efi caz y 

pronta reinserción.

Proponer al titular del Ejecutivo del Estado, to-• 

das las políticas y medidas que propicien una 

conducta policial basada en los principios de 

legalidad, efi ciencia, profesionalismo y honra-

dez, y combatir de manera enérgica y efi caz 

cualquier abuso o desviación en la conducta 

policial, así como aplicar y dirigir dichas políticas 

en el ámbito de su competencia.

De acuerdo a las disposiciones generales que 

la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus 

Municipios, que emite con el objeto de realizar mate-

rial determinado para el funcionamiento de las institu-

ciones públicas, sociales y privadas, para precisar los 

objetivos, y líneas de acción que coadyuven al desa-

rrollo del Estado y en benefi cio de éste, así como de 

sus integrantes, y para conducir las actividades con 

sujeción a los objetivos y prioridades de la planeación 

del desarrollo estatal, regional y municipal, se elabora 

el presente documento.

En el artículo 2° de la citada ley, señala que las 

normas y principios básicos de la planeación de activi-

dades de la administración pública estatal y municipal 

serán para coadyuvar en el desarrollo  integral y sus-

tentable del estado.

De conformidad con el artículo 3°, la planeación 

estatal estará orientada por los principios de igualdad 

de derechos, la atención de las necesidades básicas 

de la población y la mejoría, en todos los aspectos, 

de la calidad de la vida, para lograr una sociedad más 

igualitaria.

Referente a la congruencia de los programas 

sectoriales con el Plan Estatal de Desarrollo y con los 

planes regionales, en el artículo 20 menciona la atri-

bución de las dependencias coordinadoras del sector 

de la administración pública estatal deberán formular 

sus planes y programas conforme a lo estipulado y 
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vinculados con la planeación y programación federal, 

estatal y municipal.

Por último debemos considerar el numeral 27 

que nos habla sobre la vigencia de los programas sec-

toriales que es igual al término de la administración 

estatal y que estos serán elaborados y aprobados por 

las dependencias coordinadoras de sector.

Marco Metodológico

En el marco de la Ley de Planeación del Esta-

do de Jalisco y sus Municipios, al igual que en su Re-

glamento, se defi nen los siguientes instrumentos de 

Planeación:

Plan de Desarrollo. Documento legal que con-

tiene en forma ordenada, sistemática y coherente los 

propósitos generales, objetivos y metas, estrategias, 

programas, políticas y los ejes o directrices, así como 

los instrumentos, mecanismos y acciones que se uti-

lizarán para llegar a los fi nes deseados por sociedad y 

Gobierno, regiones y municipios en el largo plazo. Su 

naturaleza debe ser dinámica y fl exible, sujeta a modi-

fi caciones en función de la evaluación periódica de sus 

resultados. En nuestro caso se ha fi jado este Plan con 

visión al año 2030.

Plan General. El Plan General es un instrumen-

to con proyecciones de corto y mediano plazo. Sus 

prevenciones contendrán las estrategias y acciones 

para mejorar el desempeño de las funciones públicas. 

La elaboración de este plan aplica igualmente a los tres 

poderes: Legislativo, Judicial y Ejecutivo,  incluyendo 

dependencias, Organismos Públicos Descentralizados 

y Organismos Constitucionales Autónomos, en un ho-

rizonte de tiempo igual a la duración de su gestión ad-

ministrativa, en general de tres a seis años.

Programa. Instrumento normativo del sistema 

estatal de planeación democrática, cuya fi nalidad con-

siste en detallar los planteamientos y orientaciones 

generales que emanan del Plan Estatal de Desarrollo, 

mediante la identifi cación de objetivos y metas. Debe 

contener una serie de acciones (o líneas de acción) a 

realizar, organizadas y sistematizadas por temas, con 

recursos previamente determinados y a cargo de una 

institución pública responsable, a fi n de alcanzar una o 

varias metas planteadas.

Programa Operativo Anual (POA). Es el ins-

trumento que transforma la planeación estatal en obje-

tivos y metas concretas a desarrollar en el corto plazo 

y hace operativos los programas sectoriales y especia-

les. El POA se conforma de un conjunto de proyectos 

y procesos específi cos que realizará cada una de las 

Dependencias u Organismos Públicos Descentraliza-

dos durante un año determinado. En éste se defi nen 

los responsables de su ejecución, el presupuesto, los 

benefi ciarios de los resultados y su contribución a los 

indicadores estratégicos y de impacto.

Programas Sectoriales y Especiales. En parti-

cular, estos programas se componen de un conjunto de 

subprogramas, que comprenden los aspectos relativos 

a un tema o sector de la economía o la sociedad. Éstos 

son el vínculo que articula el PED y el Plan General con 

los proyectos específi cos que se realizan anualmente 

como parte de los Programas Operativos Anuales.

Con base a esta defi nición, el Programa Secto-

rial de Seguridad Pública, establece los objetivos, es-

trategias, metas y líneas de acción que en el ramo de 

la seguridad pública, nos permitirán tener un Estado 

seguro, en el cual sociedad y Gobierno deberán inte-

ractuar de manera ordenada y responsable.

Acorde a la metodología defi nida para la ela-

boración del Plan Estatal de Desarrollo Jalisco 2030, 

el Programa Sectorial de Seguridad Pública, contiene 

las características del proceso de planeación, es decir, 

está orientado hacia resultados, alineando los propósi-

tos, los objetivos y metas a la problemática que mani-

festó la ciudadanía.

El programa mantiene articulación entre la pla-

neación sectorial y territorial, toda vez que incorpora 
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en sus acciones a las regiones y a los municipios 

en los cuales se realizarán los proyectos y los pro-

cesos. Esto propiciará una articulación con los pla-

nes municipales y regionales, dando lugar a un de-

sarrollo más equitativo.

Para la integración del Programa Sectorial de 

Seguridad Pública, se contó con una amplia par-

ticipación ciudadana. Recabamos e incluimos opi-

niones y propuestas que la sociedad en general, 

los líderes empresariales, sectores académicos y 

las distintas áreas relacionadas con la seguridad 

pública (federación, estado y municipio), que a 

través de encuestas, foros estatales, regionales y 

municipales, la Gran Alianza por Jalisco, estudios 

de opinión, entre otros, externaron en materia de 

seguridad pública. Asimismo realizamos un diag-

nóstico, que nos permitió identifi car la problemáti-

ca que se vive en el estado, que fue la herramienta 

fundamental para defi nir los objetivos específi cos, 

indicadores y acciones a realizar para combatir el 

fenómeno delictivo en la entidad.

El documento cuenta con un apartado de 

seguimiento y control, con el fi n de realizar una 

evaluación permanente de los resultados y medir 

el desempeño de las entidades participantes, a tra-

vés de metas, indicadores y acciones.

Los insumos principales que consideramos 

para la elaboración del programa fueron:

Plan Nacional de Desarrollo 2006-2012:•  Eje 

rector a nivel federal, que nos permitió alinear 

nuestras estrategias a la consecución de un 

objetivo común a nivel nacional.

Plan Estatal de Desarrollo Jalisco 2030:•  

Este documento establece la visión prospec-

tiva que como sociedad y Gobierno espera-

mos, las líneas de acción, metas y objetivos 

particulares que se establecen en el Progra-

ma Sectorial, están alineadas con los que se 

ha establecido como propósito en materia de 

seguridad pública. 

Propuestas de campaña:•  Se integró un banco 

de las principales necesidades ciudadanas plan-

teadas en campaña y recogidas por los diferen-

tes candidatos al Gobierno del Estado durante 

los meses previos a la elección del 2 de julio 

de 2006.

Foros de consulta:•  El gobernador electo y su 

equipo de transición, en fecha posterior a la 

elección del 2 de julio de 2006, llevó a cabo 23 

foros en los que intervinieron aproximadamen-

te 2,645 personas, con el objetivo de identifi car 

necesidades y prioridades planteadas por los 

sectores económicos y sociales.

Mesas de trabajo:•  Posterior a la toma de pose-

sión del nuevo Gobierno del Estado de Jalisco 

en marzo del 2007, se constituyó La Gran Alian-

za por Jalisco, como una estrategia de concer-

tación y participación ciudadana impulsada para 

detectar áreas de necesidad y oportunidad y 

crear sinergia social para emprender acciones 

coordinadas entre gobierno y sociedad. En este 

marco se identifi caron y se integraron 35 me-

sas de trabajo temáticas y 12 mesas regionales, 

con los principales líderes de opinión de Jalisco 

de todos los sectores para identifi car proble-

mas prioritarios, analizar y proponer soluciones 

en benefi cio del desarrollo de sectores y regio-

nes del Estado.

Seminarios-taller (o foros temáticos):•  Se 

constituyeron en espacios mediante los cuales 

representantes de los sectores productivos, 

sociales, presidentes municipales, regidores y 

personas interesadas en el desarrollo de Jalisco, 

coordinados por especialistas, investigadores y 

académicos, disertaron, identifi caron e integra-

ron planteamientos concretos. Se desarrollaron 

en total 14 seminariostalleres o foros temáticos 

con el apoyo de la red de centros universitarios 

de la Universidad de Guadalajara, y uno más 

con el apoyo de investigadores y docentes del 

Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores 

de Occidente, ITESO. 
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Consulta pública:•  Se aplicó un cuestionario en 

los 125 municipios de Jalisco a más de 21,500 

personas para conocer las principales necesida-

des a resolver en el Estado. En este ejercicio 

los ciudadanos seleccionaron los problemas 

que consideraron prioritarios agrupados en cua-

tro ejes: Empleo y Crecimiento; Desarrollo So-

cial; Respeto y Justicia, y Buen Gobierno. Se 

solicitó, además, que cada participante sugirie-

ra soluciones o acciones específi cas.

Planes municipales:•  Otro de los documentos 

considerados en la integración del PED Jalisco 

2030, fue el de los Comités de Planeación para 

el Desarrollo Municipal (Coplademuns). Estas 

instancias, reconocidas en el marco legal vigen-

te, tienen a su cargo, entre otras responsabili-

dades, la coordinación, formulación, evaluación 

y en su caso actualización o sustitución del Plan 

Municipal de Desarrollo. En este sentido, los 

125 municipios entregaron con toda oportuni-

dad sus planes municipales 2007-2009, los cua-

les fueron una de las fuentes de información 

más importantes para la integración del presen-

te Programa Sectorial.

Encuestas de opinión:•  Se obtuvo información 

de diversas fuentes que aplicaron encuestas de 

opinión tanto a nivel nacional, estatal y muni-

cipal, detectando situaciones específi cas en el 

tema de seguridad pública.

Foro de consulta ciudadana del COPLADE:•  

Espacio de revisión y validación del contenido 

del Programa Sectorial, con la participación de 

la ciudadanía en general, autoridades municipa-

les, asociaciones civiles, universidades y cáma-

ra empresariales.

Vinculación con el Plan Estatal de 
Desarrollo Jalisco 2030

Relación con el propósito general

El Programa Sectorial de Seguridad Pública tie-

ne relación con el propósito general del Eje de Respe-

to y Justicia, el cual señala:

“Garantizar con la participación de la sociedad un en-

torno seguro para la vida, la propiedad y la movilidad 

de las personas y bienes, así como también generar-

les mayor certeza y seguridad jurídica”.

 

Relación con los objetivos estratégicos

Se vincula de manera muy directa con:

PrO3: Contar con sistemas efectivos para la 
prevención del delito, la readaptación social y el 
combate a la delincuencia.

PrO6: Fortalecer una convivencia social más 
sana y segura a través de la recuperación y crea-
ción de espacios públicos seguros y la consolida-
ción de un sistema de protección civil que propor-
cione condiciones de seguridad al patrimonio e 
integridad física de las personas.
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Relación con las metas estratégicas

Las acciones que se realicen producto de 

la coordinación de esfuerzos de las dependen-

cias del sector, están enfocadas a contribuir 

en el cumplimiento de las metas estratégicas 

establecidas en el Plan Estatal de Desarrollo 

Jalisco 2030.

• Disminuir el porcentaje de sobrepoblación 

penitenciaria en el Estado.

• Disminuir la reincidencia criminológica en el 

Estado.

• Que todos los municipios apliquen el modelo 

preventivo integral.

• Que al menos 50% de los municipios cuenten 

con el programa Espacios Urbanos Seguros.

Tabla 1.1 Subprogramas y áreas involucradas en las actividades del Programa Sectorial de Seguridad Pública

Tabla 1.2 Alineación del programa Sectorial de Seguridad Pública con el propósito general, objetivos estratégicos y 
metas estratégicas del Plan Estatal de Desarrollo Jalisco 2030
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Tabla 1.3 Alineación  de objetivos estratégicos en el Programa Sectorial (Federal y Estatal)
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2. Diagnóstico del Sector

En los últimos años, la delincuencia en el país 

ha manifestado un mayor crecimiento en compara-

ción con el desarrollo operativo, tecnológico y estruc-

tural de las autoridades encargadas de combatirla.

Jalisco no ha estado exento de esta realidad; 

sin embargo en nuestro Estado se ha logrado man-

tener un clima de estabilidad aceptable que debe-

mos conservar y sobre todo garantizar día con día. 

Tenemos que fortalecer nuestro trabajo, orientando 

nuestras acciones como el adecuado uso de nues-

tros recursos y la coordinación permanente con los 

tres niveles de gobierno. 

Se consideran elementos fundamentales para 

que exista tranquilidad en las personas:

1. Estado de Derecho

2. Justicia

3. Seguridad personal

4. Seguridad patrimonial

5. Percepción de seguridad 

En materia de prevención, se requiere atender 

de manera inmediata los factores de riesgo y pro-

tección en las condiciones de vida que prevengan 

conductas delictivas en las comunidades y espacios 

urbanos.

La seguridad pública contiene los derechos 

fundamentales de la persona como objeto de protec-

ción, tales como la vida, la integridad física, mental y 

sexual; la libertad personal, el patrimonio, el orden, la 

tranquilidad y libertades públicos.

La política de seguridad pública debe contem-

plar aspectos objetivos del impacto de los riesgos y 

amenazas, tales como la comisión de delitos y fal-

tas; pero también debe considerar la certidumbre de 

las relaciones sociales y la confi anza en la ley como 

objetos de protección y fi nes de esa política. Debe 

conciliar las demandas de exigencia de preservar los 

derechos humanos y el Estado de Derecho porque, 

además, la seguridad es un derecho fundamental del 

ser humano.

En un clima de inseguridad se difi cultan las 

oportunidades de desarrollo, alejándose las inver-

siones y turismo, propiciando una percepción de te-

mor generalizado entre los miembros de la sociedad 

incrementando la desconfi anza en las instituciones 

públicas.

Es importante evaluar nuestro contexto me-

diante la implementación de inteligencia policial, 

fundamentalmente por la necesidad de generar un 

conocimiento detallado de eventos y procesos que 

vulneran a nuestra sociedad, que nos permitirá iden-

tifi car aquella problemática con el objeto de involu-

crar los diferentes sectores y dependencias en el 

diseño, implementación y evaluación de las acciones 

tendientes a la prevención o al combate del delito.

Gran parte de este proyecto consistirá en inter-

cambiar información y fortalecer la relación entre los 

diferentes niveles y órdenes de gobierno. Así mismo, 

la actualización y adecuación de leyes tanto locales 

como federales constituye una fase que de inicio se 

observa difícil principalmente por el contenido políti-

co que en ocasiones se le da a la seguridad pública.

Por otra parte, en algunos aspectos no debe-

mos negar el lado álgido del tema que se basa en 

la desconfi anza y el escepticismo generalizado hacia 

los cuerpos policiales y el sentimiento de inseguridad 

que se puede generar por múltiples factores incidien-

do de manera negativa en la percepción que los ciu-

dadanos tienen de las áreas de seguridad pública.

La meta no consiste en obtener sólo resulta-

dos tangibles, sino impresiones y opiniones basadas 

en lo que dictan los sentidos del individuo.
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El problema social del narcomenudeo ha 

sido un tema sustancial para todas las autori-

dades de nuestro país en todos sus niveles de 

gobierno. Este problema siempre tiene un espa-

cio importante dentro de nuestra agenda diaria, 

que requiere además de esfuerzos conjuntos, en 

los aspectos de prevención, combate, sanción y 

readaptación social. Jalisco se ha sumado en el 

combate a dicho delito a partir del mes de abril 

del 2006. 

En el desarrollo de nuestra función, es impor-

tante considerar y sobre todo traducir en acciones 

que de ello se deriven, el derecho de la participación 

de la sociedad en la vida pública y política, tal como 

se refl ejó en los resultados de la encuesta imple-

mentada por la Secretaría de Planeación en Julio del 

2007, donde el 58% de los ciudadanos consideran 

que en Jalisco existe un ambiente de tranquilidad 

para que el Estado se pueda desarrollar convenien-

temente. Por tal motivo, el Gobierno está obligado 

a implementar acciones claras y dar resultados en 

materia de seguridad pública.

Tabla 2.1

(Fuente: Informe de Seguridad y Justicia del Consejo Ciudadano de Seguridad Pública, Prevención y Readaptación Social del Estado de Jalisco, 
mayo 2007.)
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Incidencia delictiva del fuero común

Para el año 2006, en Jalisco 83.6% de los 

delitos que se cometen son del fuero común. De 

este total, el robo es el más cometido (36.9%). Le 

siguen los delitos por lesiones (11.8%) y daños en 

las cosas (10.3%).

A nivel nacional en el año 2006, se presentaron 

1´444,326 denuncias de presuntos hechos delictivos 

del fueron común, cifra que representó una tasa de 

1,377.2 delitos por cada 100 mil habitantes y un incre-

mento del 2% con relación a la incidencia registrada 

durante el 20052.

Figura 2.1 Posibles hechos delictivos del fuero común, denunciados en el país.

(Fuente: Primer Informe de Gobierno Presidencia de la República, septiembre 2007.)

Figura 2.2 Tasa nacional de delitos del fuero común por cada 100,000 habitantes.

(Fuente: Primer Informe de Gobierno Presidencia de la República, septiembre 2007)

2Datos obtenidos del Primer Informe de Gobierno de la República, septiembre 2007.
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Para el caso de Jalisco, la incidencia delictiva 

registrada representa el 5% de los delitos denun-

ciados en el país, para el año 2006, se presentaron 

un total de 72,225 presuntos delitos, teniendo una 

tasa de 1,055.4 delitos por cada 100 mil habitan-

tes, ubicándose con ello por debajo de la media 

nacional y ubicando a la entidad en el lugar 19 en 

cuanto a éste indicador.

Figura 2.3 Posibles hechos delictivos del fuero común, denunciados en Jalisco

(Fuente: Primer Informe de Gobierno Presidencia de la República, septiembre 2007)

Figura 2.4 Tasa de delitos del fuero común por cada 100,000 habitantes en Jalisco

(Fuente: Primer Informe de Gobierno Presidencia de la República, septiembre 2007)
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Sin duda las manifestaciones de la vio-

lencia delictiva, tales como los homicidios do-

losos, los robos y asaltos con armas de fuego o 

blancas, las violaciones, los casos de violencia 

intrafamiliar, los enfrentamientos armados con 

elementos de seguridad, las víctimas de los 

mismos enfrentamientos, muertos o heridos; 

constituyen un factor fundamental para la de-

terminación del nivel y calidad de vida que tiene 

una comunidad.

Tabla 2.2 Tasa de delitos del fuero común por cada mil habitantes

(Fuente: Primer Informe de Gobierno Presidencia de la República, septiembre 2007.)mayo 2007)
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Incidencia delictiva del fuero 
federal

De acuerdo al comportamiento delicti-

vo nacional3, se presenta un incremento en 

la incidencia delictiva de presuntos delitos 

del fuero federal, comparando las cifras re-

gistradas para el año 2006, tenemos un 22% 

de aumento con relación a 2005, ubicando la 

tasa de delitos por cada 100 mil habitantes 

en 104.5.

La tasa de delitos por cada 100 mil habitan-

tes ha presentado en los últimos años un incre-

mento constante, pasando de 73.1 en el año 2002 

a 104.5 en el 2006.

3Primer Informe de Gobierno de la República, septiembre 2007.

Figura 2.5 Posibles hechos delictivos del fuero federal, denunciados en el país

(Fuente: Primer Informe de Gobierno Presidencia de la República, septiembre 2007)

Figura 2.6 Tasa nacional de delitos del fuero federal por cada 100,000 habitantes

(Fuente: Primer Informe de Gobierno Presidencia de la República, septiembre 2007)
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En el ámbito del fuero federal, en Jalisco se 

ha presentado una tendencia a la alza en los últimos 

años, de acuerdo a las cifras registradas de presuntos 

hechos delictivos del fuero federal, durante el 2006, 

se presentaron un total de 14,184 denuncias, 71.2% 

más en relación al año 2005, ubicando a la entidad 

como la segunda en delitos denunciados del orden 

federal y la quinta en cuanto a la tasa de delitos por 

cada 100 mil habitantes, sólo por debajo de Baja Cali-

fornia, Sonora, Distrito Federal y Baja California Sur.

Figura 2.7 Posibles hechos delictivos del fuero federal, denunciados en Jalisco

(Fuente: Primer Informe de Gobierno Presidencia de la República, septiembre 2007)

Figura 2.8 Tasa de delitos del fuero federal por cada 100,000 habitantes en Jalisco

(Fuente: Primer Informe de Gobierno Presidencia de la República, septiembre 2007)
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De los delitos registrados, el más recurren-

te es contra la salud, representando el 55.2% del 

total de la incidencia delictiva4, de este total, la po-

sesión ocupa el 62.3%, seguida del comercio con 

el 24.3%; en tanto que la portación de arma pro-

hibida ocupa el segundo lugar en averiguaciones 

previas con un 17.8%.

4 Datos obtenidos del anuario estadístico 2006, elaborado por el Instituto nacional de Estadística, Geografía e Informática (INEGI)

Figura 2.9 Denuncias registradas en Jalisco por delitos del fuero federal por tipo de delito

(Fuente: Anuario estadístico 2006, INEGI)
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Es importante destacar que en un ambiente 

propicio la criminalidad simple puede evolucionar 

hacia una delincuencia violenta y organizada. En ge-

neral, estas redes delictivas cuentan con un amplio 

desarrollo logístico y operativo con un alto grado de 

coordinación operativa, que deja como resultado que 

desplieguen a un mayor radio territorial. Destacan el 

tráfi co y comercialización de drogas, la venta y tráfi co 

de armas, el robo y venta de autopartes, la piratería, 

el secuestro y los asaltos. 

La realidad institucional para combatir tanto 

los delitos en general, como la violencia delictiva y el 

crimen organizado, nos refl eja que la mayoría de las 

corporaciones policiales tienen un rezago estructural 

y tecnológico que nos pone en desventaja con la de-

lincuencia, la cuál se ha visto benefi ciada por la inci-

piente coordinación interinstitucional de los diferen-

tes niveles y órdenes de gobierno. En contraste con 

las autoridades, la delincuencia sí aprovecha cada vez 

más los avances tecnológicos en todos los ámbitos.

Tabla 2.3 Posibles hechos delictivos denunciados del fuero federal y tasa por cada 100 mil habitantes, por entidad 
federativa 2006

(Fuente: Primer Informe de Gobierno Presidencia de la República, septiembre 2007)
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Prevención del Delito

Debemos estar conscientes que la intensifi ca-
ción de la vigilancia y el patrullaje no es prevención. 
Prevenir la vulneración del orden y paz pública impli-
ca el análisis de información respecto de los diferen-
tes factores criminógenos para que, desde la óptica 
científi ca se diseñen programas efectivos tanto de 
prevención como de combate delictivo.

Esta actividad consiste, entre otras, en llegar a 

la mayor cantidad de personas con pláticas informa-

tivas; a diferencia del 2001, en el 2006 las personas 

atendidas con programas preventivos aumentaron 

20 veces más.

La prevención del delito debe estar encamina-

da a evitar conductas delictivas, que tienen su origen 

en múltiples factores como la violencia y desinte-

gración familiar, impunidad y la corrupción, falta de 

empleo, pobreza extrema, ausencia de cultura cívica, 

intolerancia y desigualdad educativa, entre otros. Es 

por ello que la prevención del delito no se puede limi-

tar a la difusión de recomendaciones que eviten su 

ejecución y a la concepción de que el incremento de 

la pena es el único instrumento de prevención de la 

criminalidad5. El objetivo debe buscar la modifi cación 

de las conductas delictivas sin que la comunidad sea 

la que tenga que cambiar sus comportamientos para 

evitar convertirse en víctimas. 

Se requiere fortalecer en el Estado la coordi-

nación de esfuerzos en materia de prevención del 

delito, debido a que el modelo de transmisión verbal, 

no garantiza que la población quede sensibilizada y, 

sobre todo, aplique las recomendaciones.

Figura 2.10 Población atendida con programas preventivos por parte de la Secretaría de Seguridad Pública,
Prevención y Readaptación Social

(Fuente: Informes de Gobierno del Estado de Jalisco 2001-2006)

5Basado en el Informe de Seguridad y Justicia del Consejo Ciudadano de Seguridad Pública, Prevención y Readaptación Social del 
Estado de Jalisco.
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Buscando tener mayor cobertura en el esta-

do, se puso en marcha la Red Interinstitucional en 

materia de Prevención del Delito con ello, se han 

dado los primeros pasos para la unifi cación de una 

política integral, sin embargo es evidente crear nue-

vas estrategias para lograr la unión de esfuerzos 

entre las autoridades, tanto municipales, estatales, 

como federales, para lograr una mayor penetración 

y conciencia ciudadana.

El esquema actual en materia de prevención 

del delito plantea:

1. Una mayor participación ciudadana, establecien-

do redes multiplicadoras de los programas pre-

ventivos.

2. Adecuación de los planes y programas preventi-

vos a las situaciones actuales.

3. Establecimiento de instrumentos de medición 

del impacto del modelo preventivo.

4. Generar los mecanismos para dar la atención ne-

cesaria a la denuncia ciudadana.

5. Ampliación de la cultura preventiva en todo el 

Estado.

6. Generar una política integral de prevención del 

delito que sea aplicable a nivel estatal.

Bajo este esquema, será conveniente vincu-

lar las políticas sociales y las estrategias en materia 

de seguridad, así como contar con la participación 

de la sociedad para defender la integridad familiar 

amenazada por el crimen y las adicciones.

Existen esfuerzos para homologar las tareas 

que realizan autoridades federales, estatales y mu-

nicipales, que buscan establecer un modelo integral 

de prevención al delito, estableciendo metodologías 

y manuales de formación comunes, además de for-

mar profesionales en el ámbito de la prevención del 

delito.

Sin bien existen políticas plasmadas en el Plan 

Nacional de Desarrollo 2006-2012, cuya directriz se 

basa en emprender acciones dirigidas a localidades 

urbanas con altos índices de pobreza y/o seguridad 

a través de tres subprogramas (Escuela Segura, Sa-

lud sólo sin drogas, Recuperación de espacios públi-

cos), debemos establecer esfuerzos para integrar-

los a las acciones estatales y municipales.

Figura 2.11 Población atendida con programas preventivos a nivel regional

(Fuente: Secretaría de Seguridad Pública, Prevención y Readaptación Social, 2006)
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Participación y denuncia anónima

Para promover entre la población la denun-

cia anónima, en las anteriores administraciones se 

establecieron las bases para diseñar mecanismos 

homologados a nivel nacional para captar la denun-

cia del ciudadano en materia de seguridad pública. 

En el período 2002 – 2006 hubo un importante in-

cremento del 145% en las llamadas recibidas en 
este programa.

Si bien existió un incremento considerable en 
los reportes ciudadanos, se debe trabajar en la orga-
nización y coordinación, a fi n de poder dar respuesta 
de manera clara y, sobre todo oportuna.

Se deben buscar nuevas alternativas que incen-

tiven la participación ciudadana, como son la integra-

ción de redes ciudadanas, estrechar relaciones con 

los diversos sectores sociales como universidades, 

asociaciones civiles, organismos empresariales, en-

tre otros, y encauzar los programas de acercamiento 

con la ciudadanía, con el objeto de acudir a su comu-

nidad para captar de forma personal el sentir y sus 

necesidades de seguridad. Se dará el verdadero valor 

a la participación ciudadana, para conocer y opinar 

sobre políticas de seguridad pública, sugerir medidas 

específi cas y acciones concretas para mejorar esta 

función, auxiliar a las autoridades competentes en el 

ejercicio de sus tareas y participar en aquellas que 

no sean confi denciales o pongan en riesgo el buen 

desempeño de la seguridad pública.

Coordinación interinstitucional y 
modernización

En materia operativa se ha tenido importantes 

avances que han contribuido en la reducción del ín-

dice delictivo. Existen convenios de colaboración con 

autoridades municipales de las regiones Altos Norte, 

Altos Sur, Sierra de Amula y Sierra Occidental, en las 

restantes está en proceso de aceptación. 

Se requiere establecer nuevos modelos de 

operación que den resultados de impacto en el com-

bate al delito, como esquemas de especialización 

operativa y la diversifi cación de grupos de atención 

a conductas especiales (narcomenudeo, pandillas, 

delincuencia organizada, etc.).

Figura 2.12 Llamadas recibidas en el programa de denuncia anónima 089

(Fuente: Secretaría de Seguridad Pública, Prevención y Readaptación Social, 2006)
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Aunque se han implementado esquemas de 

trabajo coordinado entre Federación, Estado y Muni-

cipios, ello no ha sido sufi ciente; es imperativo contar 

con un mecanismo real de coordinación operativa, de 

información e inteligencia policial y de apoyo a pro-

blemáticas específi cas, a través del establecimiento 

de acuerdos de coordinación con autoridades muni-

cipales, Entidades de la Región Occidente del País y 

con la Federación, para conformar un frente común 

de combate a la delincuencia. 

En los últimos seis años las regiones Sureste 

y Valles, es donde se han localizado y destruido el 

mayor número de plantíos de marihuana, como re-

sultado de las operaciones realizadas.

Figura 2.13 Plantíos de marihuana destruidos por la Secretaría de Seguridad Pública, 
Prevención y Readaptación Social

(Fuente: Informes Estatales del Gobierno 2001-2006)

Figura 2.14 Plantíos de marihuana destruidos por región por la policía estatal, Acumulado 2001-2006

(Fuente: Secretaría de Seguridad Pública, Prevención y Readaptación Social, 2006)
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Se debe considerar que dentro de las estruc-

turas de la seguridad pública, se busque el esta-

blecimiento de un área de inteligencia policial en el 

cual se desarrollen las estrategias para la detección 

de los perfi les delincuenciales, grupos delictivos y 

patrones de conducta criminales.

Si bien contamos con un Sistema Estatal de 

Información sobre Seguridad Pública, la tendencia 

en la integración, intercambio y consulta de bancos 

de información a nivel Federación, Estado y Muni-

cipios, hace necesario el fortalecimiento de meca-

nismos de acopio e integración de base de datos 

para una mayor coordinación y el establecimiento 

de acuerdos interinstitucionales.

 

Cuerpo operativo

De acuerdo a lo establecido en el artículo 38 

bis de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Esta-

do de Jalisco, le corresponde a la SSPPRS, diseñar, 

implantar, impulsar y fortalecer en el Estado, la pro-

fesionalización del personal dedicado a las tareas de 

seguridad pública y readaptación social, a través de 

una rigurosa selección de los aspirantes, de brindar 

la capacitación en instalaciones adecuadas, de ma-

nera sistemática y continua, propiciar las condicio-

nes que impulsen el servicio civil de carrera,  y de 

mejorar de acuerdo a sus posibilidades económicas 

que lo permitan, las condiciones laborales y salaria-

les de este personal.

La garantía de los derechos del hombre y del 

ciudadano necesita una fuerza pública; esta fuerza 

se halla instituida en benefi cio de todos y no para uti-

lidad particular de aquéllos a quienes es conferida6. 

Así se puntualiza el signo de la fuerza pública – como 

función y como corporación – en una sociedad demo-

crática, al servicio de los derechos fundamentales de 

los individuos y para benefi cio de todos.

Atendiendo lo anterior en Jalisco estamos 

realizando importantes esfuerzos para  homologar la 

formación básica de los elementos operativos del Es-

tado, con el establecimiento de programas únicos de 

formación a aplicarse en los municipios para elevar 

los niveles académicos y las condiciones de trabajo.

Es necesario establecer un sistema de control 

de confi anza policial que vigile y evalúe el quehacer 

de los elementos desde el plano de la sujeción a la 

legalidad y a los principios de actuación institucional.

La imagen general que se tiene de los policías 

es mala, y como principales conceptos atribuidos 

hacia éstos son la corrupción, falta de capacitación, 

bajo nivel escolar, entre otros, por lo que se debe po-

ner especial atención en la orientación de esfuerzos 

para mejorar la percepción ciudadana. Se busca que 

la formación policial propicie aptitud y actitud en el 

servicio, que genere las condiciones necesarias para 

impulsar la profesionalización, además de establecer 

acciones para fortalecer el servicio civil de carrera, la 

cooperación e intercambio académico, táctico y ope-

rativo estatal, nacional e internacional, a fi n de que 

nuestro personal cuente con conocimientos de las 

nuevas formas de combatir a la delincuencia.

6Artículo 12 de la Declaración de los Derechos Humanos y el Ciudadano, aprobada por los miembros de la Asamblea Constituyente 
francesa del 17 al 26 de agosto de 1789.
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Es importante no descuidar la necesidad del 

policía para que cuente con seguridad jurídica, apoyo 

psicológico, una vida digna con mejores prestacio-

nes y el reconocimiento y estímulo de sus superio-

res ante un buen desempeño, pero sobre todo del 

reconocimiento social como pieza indispensable para 

la vinculación con las personas a la que presta sus 

servicios.

El objetivo es contar con un modelo de poli-

cía civil basado en los principios de consenso social, 

efi cacia e inteligencia que centre sus acciones desti-

nadas a mantener la garantía e integridad de los de-

rechos fundamentales de las personas7, mediante las 

acciones de información, presencia, vigilancia, pro-

tección y reacción especializada de las instituciones 

policiales.

Seguridad Privada

La prestación de servicios de seguridad no sólo 

es realizada por el Estado, en la actualidad existen 

empresas dedicadas a esta actividad. La seguridad 

privada es la vigilancia que se presta como comple-

mento a la seguridad pública y corresponde al Estado 

defi nir los lineamientos de su funcionamiento. Esta 

dinámica debe tener un estricto control y planifi ca-

ción en las actividades, además de supervisión en 

el cumplimiento de los requisitos para su funciona-

miento y de los resultados obtenidos.

Se han realizado esfuerzos por tener supervi-

sada a la totalidad de compañías que operan en la 

Entidad, sin embargo falta mayor coordinación con la 

Autoridad Federal para un adecuado intercambio de 

información de las empresas autorizadas con licencia 

federal que operan en el Estado.

Se debe establecer mecanismos de control 

más adecuados, para evitar la operación de empresas 

no autorizadas que no brinden los niveles de seguri-

dad que se requiere; además es necesario fortalecer 

la supervisión a las empresas que son autorizadas 

con licencia estatal y federal para constatar que el 

servicio que brindan sea el óptimo.

Readaptación Social

Son atribuciones de la SSPPRS8: en materia de 

Readaptación Social, prevenir el delito y las infraccio-

7Previsto en el artículo 3 de la Ley General que Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública y en 
artículo 2 de la Ley de Seguridad Pública para el Estado de Jalisco.
8Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, artículo 38 bis.

Figura 2.15 Ingreso salarial promedio ($) de los policías preventivos por entidad
(Fuente: Informe de Seguridad y Justicia del Consejo Ciudadano de Seguridad Pública,

Prevención y Readaptación Social del Estado de Jalisco, mayo 2007)
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nes penales y administrativas del ámbito de su com-

petencia, así como el tratamiento en todos los ámbi-

tos, de los individuos que se encuentren internos en 

alguno de los Centros de Prevención y Readaptación 

Social en el Estado, así como el control y administra-

ción de estos últimos.

Establecer y organizar actividades que ten-

gan como fi n la readaptación social del procesado 

o sentenciado durante la ejecución de la sentencia 

así como el estricto seguimiento que se dé al cum-

plimiento de la sanción que se le imponga, la cual 

se ceñirá a lo que establece la normatividad emitida 

para tal efecto.

Diseñar, implantar, conducir, coordinar y evaluar 
las funciones de apoyo y asistencia a reos liberados, 
preliberados o que deban ejecutar algún substituto 
penal en el seno social, procurando su efi caz y pronta 
reinserción social, disponiendo para ello de todos los 
mecanismos adecuados de concertación social y de 
participación de la comunidad que sean recomenda-
bles, dándoles seguimiento a los asistidos durante el 
tiempo que sea necesario, para evitar la reincidencia, 
así como realizar los estudios necesarios en torno a 
este fenómeno, para prevenirlo y combatirlo.

En el país existe una población penitenciaria de 
216,845 internos que representa una tasa de 204.98 
internos por cada 100 mil habitantes, 2.3% más a lo 
registrado para el año 2006.

Figura 2.16 Población penitenciaria en el país (2002-2007)

(Fuente: Primer Informe de Gobierno Presidencia de la República, septiembre 2007)

Figura 2.17 Distribución de la población penitenciaria en el país por fuero

(Fuente: Primer Informe de Gobierno Presidencia de la República, septiembre 2007)
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Existe en Jalisco 15,413 reclusos9, de los cua-

les 10,457 son internos del fuero común y 4,956 del 

fuero federal, 67%10 de esa población penitenciaria 

tiene entre 18 y 31 años, y cerca de la mitad no ter-

minó la educación básica. Aproximadamente 50% de 

los detenidos se encuentran recluidos por robo.

La sobrepoblación penitenciaria de los 

centros del Estado ha ido incrementando en un 

102.5%11 con relación a la cantidad de internos en 

el 2001, ocasionando hacinamiento y, en conse-

cuencia, menor atención multidisciplinaria a nivel 

individual.

Figura 2.18 Población penitenciaria en Jalisco

(Fuente: Primer Informe de Gobierno Presidencia de la República, septiembre 2007)

Figura 2.19 Distribución de la población penitenciaria en Jalisco por fuero

(Fuente: Primer Informe de Gobierno Presidencia de la República, septiembre 2007)

9Datos preliminares al mes de diciembre 2007, Secretaría de Seguridad Pública, Previsión y Readaptación Social.
10Basado en el informe de Seguridad y Justicia del Consejo Ciudadano de Seguridad Pública, Prevención y Readaptación Social del Estado 
de Jalisco.
11Datos obtenidos para fi nes comparativos, del IV informe de Gobierno de Vicente Fox Quesada.
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Tabla 2.4 Distribución de la población penitenciaria en el país

(Fuente: Primer Informe de Gobierno Presidencia de la República, septiembre 2007
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Figura 2.20 Entidades con mayor participación en el total nacional de reclusos

(Fuente: Primer Informe de Gobierno Presidencia de la República, septiembre 2007)

Figura 2.21 Crecimiento de la población penitenciaria.

(Fuente: Primer Informe de Gobierno Presidencia de la República, septiembre 2007)

El crecimiento de la población penitenciaria 

en el país es constante, el número de internos 

que se encuentran en los centros penitenciarios 

del territorio nacional, se ha incrementado un 

19% del 2007 comparado con la población exis-

tente en 2002.
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Tabla 2.5 Población, capacidad instalada y sobrepoblación del fuero común

(Fuente: 2007, Reporte SSP, entregado a México Unido contra la Delincuencia)
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Durante la anterior administración estatal se 

hicieron esfuerzos importantes para dar mayor co-

bertura penitenciaria e incrementar la capacidad de 

espacios para los internos, sobre todo en aquellas 

zonas donde era necesario edifi car instalaciones 

penitenciarias que cumplieran con las especifi ca-

ciones de seguridad que brindaron tranquilidad a 

los habitantes de la región. Se construyeron seis 

Centros Integrales de Justicia Regional en Tepatit-

lán de Morelos, Autlán de Navarro, Ameca, Tequila, 

Lagos de Moreno y Chapala, pero aún la sobrepo-

blación está latente. En el Reclusorio Femenil del 

Estado, Centro de Readaptación Social y Recluso-

rio Preventivo del Estado de Jalisco se requiere 

aplicar medidas que apoyen la despresurización de 

los reclusorios.

Tabla 2.6 Capacidad penitenciaria instalada en el Estado de Jalisco

(Fuente: Secretaría de Seguridad Pública, Prevención y Readaptación Social, 2006)
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Las medidas tendientes para la despresuriza-

ción de los centros penitenciarios, son:

• Acelerar los procedimientos judiciales para 

reducir los términos de prisión preventiva.

• Aplicar de manera individual las acciones 

técnico – penitenciarias para una adecuada re-

adaptación del interno.

• Reforzar la educación y capacitación para el 

trabajo.

• Brindarle las condiciones necesarias para su 

reincorporación a la sociedad.

Además se requiere fortalecer las acciones de 

seguimiento a través del sistema postpenitenciario, 

ofreciendo al liberado las facilidades necesarias para 

el cumplimiento de sus condicionantes proporcio-

nándole las herramientas técnicas para mejorar su 

situación de vida laboral, familiar y de actitud emocio-

nal, evitando con ello la reincidencia.

Adolescentes en confl icto con la 
Ley

Es inevitable que con el incremento de la inci-

dencia delictiva los adolescentes queden exentos de 

integrar grupos de vandalismo o realicen actividades 

ilícitas, inducidos por la falta de valores que en su 

momento no prosperaron en su núcleo familiar, por 

una posible desintegración o la precaria educación en 

instituciones de enseñanza pública.

Por ésta y otras razones, se propuso al Poder 

Legislativo del Estado, reformas a la Ley  en mate-

ria de menores, entrando en vigor la Ley de Justicia 

Integral para Adolescentes del Estado de Jalisco, te-

niendo como principal objetivo la integración debida 

y adecuada de la situación jurídica en que se encuen-

tren involucrados los menores, para dar celeridad 

procesal y proteger de forma integral los derechos 

del adolescente, aunado a su reincorporación social, 

familiar y cultural.

La obligación del Estado, es garantizar en la 

medida de lo posible el derecho a la educación básica 

y obligatoria de los adolescentes, el respeto a sus 

derechos y la aplicación de medidas precautorias dic-

tadas por los juzgadores para que no reincidan en ac-

tividades delictivas, éstas son aplicadas en los Cen-

tros de Atención Integral Juvenil y el de Observación, 

Clasifi cación y Diagnóstico del Estado de Jalisco.

Infraestructura en materia de comu-
nicaciones

Se requiere contar con una infraestructura 

en materia de comunicaciones que sea efi ciente y 

acorde a la demanda ciudadana. Se han realizado es-

fuerzos para mantener los sistemas de telecomuni-

caciones a la vanguardia, sin embargo es necesario 

fortalecer las acciones para contar con tecnología y 

criterios de manejo de información únicos en el Es-

tado.

Contamos con un sistema de atención de 

emergencias para apoyo de la población, pero es 

necesario ampliar la cobertura en el servicio hacia 

el interior del Estado, para ello se debe trabajar en 

esquemas de descentralización de servicios y au-

mentar y modernizar la infraestructura, a través del 

establecimiento de acuerdos con autoridades muni-

cipales y lograr con ello una cobertura completa en 

todo el Estado en el servicio de atención de emer-

gencia 066, donde es prioridad fundamental trabajar 

en la conciencia del uso correcto de este servicio de 

emergencia, para evitar llamadas falsas que afectan 

su efi ciencia.

14 SEGURIDAD PUBLICA.indd   4614 SEGURIDAD PUBLICA.indd   46 28/2/08   17:13:0828/2/08   17:13:08



47

Situación legislativa

El trabajo legislativo desarrollado en años an-

teriores no estuvo acorde a las necesidades de las 

estrategias implementadas, tenemos un rezago en 

actualizaciones de leyes y reglamentos en materia 

de seguridad pública y sistema penitenciario. Si bien 

hubo importantes esfuerzos como la expedición de la 

Ley de Ejecución de Penas, los Reglamentos Interio-

res de los Centros Integrales de Justicia Regional y el 

Reglamento de los Servicios Privados de Seguridad, 

entre los más signifi cativos; requerimos actualizar la 

Ley de Seguridad Pública, expedir el Reglamento de 

la Ley de Ejecución de Penas, modifi car el Reglamen-

to Interior de la Secretaría de Seguridad Pública, Pre-

vención y Readaptación Social, el Reglamento de la 

Policía Estatal, entre otros, que nos permita cumplir 

con nuestras atribuciones.

 

Percepción Ciudadana

La opinión pública relativa al desempeño del 

sistema de seguridad genera una idea colectiva que 

en términos generales avala o descalifi ca a las institu-

ciones. La participación de la comunidad –asociacio-

nes, organizaciones no gubernamentales, entidades 

de la sociedad civil, agrupamientos vecinales, líderes 

de opinión- se articula a través de peticiones, recla-

mos, demandas y posicionamientos y son co-produc-

tores de la percepción subjetiva de la seguridad en 

nuestro entorno.

De ahí que la percepción que se tiene sobre la 

seguridad pública pueda ser diferente a las cifras y 

estadísticas cuantifi cables en número de delitos co-

metidos y/o denuncias presentadas.

En 2003 se realizó una encuesta de percep-

ción a los habitantes de la Zona Metropolitana de 

Guadalajara y los municipios del Estado, arrojándo 

los siguientes resultados:

La percepción de la seguridad pública reveló • 

que poco más de la mitad de los entrevistados 

(57.8%) consideró que vivir en los Municipios 

de la Zona Metropolitana es inseguro, mientras 

que un 40.4% percibió que es seguro.

En este caso, una tercera parte de los entre-• 

vistados (33.5%) consideró que vivir en los 

Municipios del interior del Estado de Jalisco es 

inseguro, mientras que un 64.7% percibió que 

es seguro.

Figura 2.22 Llamadas recibidas al servicio de atención de emergencias 066

(Fuente: Secretaría de Seguridad Pública, Prevención y Readaptación Social, 2006)

14 SEGURIDAD PUBLICA.indd   4714 SEGURIDAD PUBLICA.indd   47 28/2/08   17:13:0928/2/08   17:13:09



48

Figura 2.23 Considera vivir en su municipio es seguro o inseguro 
(Zona Metropolitana de Guadalajara).

(Fuente: Encuesta sobre Seguridad Pública en la ZMG, realizada por Berúmen. 2003)

Figura 2.24 Considera vivir en su municipio es seguro o inseguro.
(Municipios del interior del estado).

(Fuente: Encuesta sobre Seguridad Pública en el interior del estado, realizada por Berúmen. 2003)
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Figura 2.25 Opinión respecto a la sensación de inseguridad pública con relación al último semestre de 2001 
(Zona Metropolitana de Guadalajara).

(Fuente: Encuesta sobre Seguridad Pública en la ZMG, realizada por Berúmen. 2003)

Figura 2.26 Opinión respecto a la sensación de inseguridad pública con relación al último semestre de 2001
(Municipios del interior del estado).

(Fuente: Encuesta sobre Seguridad Pública en el interior del estado, realizada por Berúmen. 2003)

Entre los habitantes metropolitanos, se puso • 

de manifi esto que 51.8% consideraba que la 

inseguridad estaba igual que en los dos años 

previos; mientras que el 42.1% de los entre-

vistados en el interior del Estado dijo que la in-

seguridad había aumentado respecto al mismo 

periodo.

En lo que sí coinciden estos dos grupos (93.9% • 

en la ZMG y 81.9% en el interior del Estado) es 

en que la percepción general es de que existe 

corrupción dentro de las Dependencias del Go-

bierno de Jalisco. 

42.1
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El policía (71.8%) directamente fue la persona • 

que cometió el acto de corrupción, según la opi-

nión de los entrevistados.

Tres años más tarde, en 2006, la empresa 

encuestadora Rojo Marketing aplicó un nuevo es-

tudio de opinión en todo el Estado sobre la per-

cepción ciudadana en seguridad pública en donde 

la tendencia en relación a la encuesta realizada en 

2003 registró un incremento respecto de la per-

cepción de inseguridad principalmente en el inte-

rior del Estado.

De la totalidad del universo, 86.75% consi-

deró que el enterarse de que una persona conoci-

da fue víctima de algún delito les provoca inseguri-

dad; no obstante 71.25% refi rió que durante el año 

previo a la aplicación de la encuesta no había sido 

víctima de delito alguno ni tampoco alguno de sus 

familiares o conocidos.

Figura 2.27 P12 El saber que se ha cometido un delito en contra de otra persona conocida de usted, 
¿le provoca inseguridad?

(Fuente: Encuesta de percepción ciudadana sobre Seguridad Pública. Rojo Marketing. 2006)
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Figura 2.28 P16 Durante el año en curso, ¿usted o alguna persona que viva con usted ha sido víctima de algún delito?

(Fuente: Encuesta de percepción ciudadana sobre Seguridad Pública. Rojo Marketing. 2006)
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3. Problemática y Áreas de Oportunidad

Un factor trascendente para el establecimien-

to de estrategias en materia de seguridad pública, es 

la realización de un diagnóstico sobre la problemática 

que se tienen tanto en las instituciones como en el 

conjunto de actores involucrados en el tema.

En este sentido buscamos establecer de ma-

nera clara todas aquellas situaciones endógenas y 

exógenas que de alguna manera impactan directa o 

indirectamente la paz y tranquilidad de la sociedad.

 

El ejercicio plasmado en este documento bus-

ca en todo momento contar con la opinión de las ins-

tituciones involucradas en la seguridad pública en el 

ámbito estatal y municipal, a través de los análisis de 

los planes municipales y regionales de desarrollo, los 

diagnósticos de las direcciones generales de la Se-

cretaría de Seguridad Pública, Prevención y Readap-

tación Social, los Consejos Regionales de Seguridad 

Pública, así como de los diversos documentos que 

fueron insumo fundamental en la construcción del 

Plan Estatal de Desarrollo Jalisco 2030.

Problemática
(Debilidades y Amenazas)

Partiendo de una visión global del sector de 

seguridad pública, encontramos que existe una gran 

diversidad de problemas que afectan de manera di-

recta el desempeño de las instituciones. Falta de ca-

pacitación al personal operativo, no se cuenta con un 

esquema de homologación en materia de prepara-

ción y actualización de policías en todo el estado, la 

formación de los policías estatales es muy diferente 

a la que se da en los municipios, dado que en la gran 

mayoría de las ocasiones no cuentan éstos con insta-

laciones para la formación de sus elementos.

En muchas de las policías, la falta de los pro-

cesos de selección adecuados, falta de interés para 

pertenecer a las corporaciones policiales y los suel-

dos poco atractivos han sido y son situaciones que 

refl ejan la presencia de corrupción al interior de las 

corporaciones.

Otro aspecto que tiene que ver también con 

el capital humano, es que en muchas policías se ha 

incrementado la edad promedio de los elementos, 

convirtiéndolas en policías “viejas”. En materia de or-

ganización y cobertura de servicios, existen jornadas 

de trabajo en las que se desgasta de manera con-

siderable al elemento y en consecuencia no rinde 

como debe ser.

Se carece de una planeación acorde a la reali-

dad que vive cada uno de los municipios, no se cuen-

ta con manuales de procedimientos actualizados, se 

trabaja en algunos casos como se entiende el asunto 

de seguridad y no como debe de ser, hay un desfase 

en materia de organización y planeación, privilegián-

dose la parte operativa por encima de la inteligencia 

policial.

A nivel estatal, existe una gran disparidad en 

equipamiento policial; por un lado hay corporaciones 

que cuentan con parque vehicular sufi ciente (el caso 

de algunos municipios metropolitanos) y en la gran 

mayoría se carece de él. En materia de infraestruc-

tura, es necesario realizar esfuerzos para su moder-

nización y crecimiento que permita estar acorde a la 

evolución de la delincuencia.

La aplicación de tecnología no se da de mane-

ra contundente, primero, porque no existen modelos 

de capacitación adecuados al interior de las policías 

municipales (sobre todo en el interior del estado), se-

gundo, los presupuestos para seguridad sólo alcan-

zan para la operación diaria de las corporaciones, no 

se tiene recurso en muchas ocasiones para imple-

mentar proyectos tecnológicos.
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A pesar de los avances signifi cativos en ma-

teria de coordinación, se requiere de mayor apertu-

ra y participación de todos los actores involucrados 

(autoridades federales, estatales y municipales).

Se deben actualizar y ampliar las estrategias 

en materia de prevención del delito, ya que se mani-

fi esta que no existe, por un lado, una cobertura total 

de los programas preventivos y por otra parte, no 

se da una armonización de programas y estrategias 

para abordar el tema de la prevención, además de-

bemos de establecer la metodología para la medi-

ción de los impactos de los programas preventivos.

Una situación que impacta de manera directa 

en la seguridad pública es la falta de actualización 

al marco legal, se deben presentar propuestas de 

leyes y reglamentos que nos permitan dar las herra-

mientas jurídicas al actuar policial.

De gran importancia y como un factor exter-

no se tiene la desconfi anza de la ciudadanía hacia 

las autoridades, esto se traduce en primer lugar, 

en una apatía para participar de manera conjunta 

en acciones de seguridad pública. Por otro lado no 

existe la confi anza plena para denunciar un delito, 

esto origina que no se tenga la información com-

pleta del fenómeno delictivo y que las estrategias 

para combatir el delito sean parciales o estén in-

completas.

La infl uencia de los medios de comunicación 

es un factor importante en la percepción de segu-

ridad ó inseguridad que tiene la población, en este 

sentido, falta establecer mecanismos de orienta-

ción e información para que la ciudadanía esté en-

terada de lo que ocurre en el municipio, estado y 

país.
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Tabla 3.1 Problemática (Debilidades y Amenazas)
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Tabla 3.2 Áreas de oportunidad (fortalezas y oportunidades)
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4. Identifi cación de Objetivos y Metas del 
PED 2030

Tabla 4.1 Cuadro de contribución al PED, Jalisco 2030-1
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Tabla 4.1 Cuadro de contribución al PED, Jalisco 2030-2
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Tabla 4.1 Cuadro de contribución al PED, Jalisco 2030-3
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Tabla 4.1 Cuadro de contribución al PED, Jalisco 2030-4
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Tabla 4.1 Cuadro de contribución al PED, Jalisco 2030-5
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5. Defi nición de Objetivos Específi cos, 
Indicadores y Metas del PED 2030

Objetivos Específi cos

Tabla 5.1
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Objetivos Sectoriales

Tabla 5.2 Cuadro de objetivos específi cos (SECTORIALES)-1
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Tabla 5.2 Cuadro de objetivos específi cos (SECTORIALES)-2
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Tabla 5.2 Cuadro de objetivos específi cos (SECTORIALES)-3
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Tabla 5.2 Cuadro de objetivos específi cos (SECTORIALES)-4
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Tabla 5.2 Cuadro de objetivos específi cos (SECTORIALES)-5
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Tabla 5.2 Cuadro de objetivos específi cos (SECTORIALES)-6
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6. Alineación de Objetivos por
Dependencia

Tabla 6.1 Cuadro de alineación de Objetivos por Dependencia
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7. Defi nición de Indicadores y Metas de 
Desempeño

Tabla 7.1 Cuadro de metas por objetivo específi co
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8. Tablero de Indicadores
Tabla 8.1

Tabla 8.2
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Tabla 8.3

14 SEGURIDAD PUBLICA.indd   8814 SEGURIDAD PUBLICA.indd   88 28/2/08   17:13:2728/2/08   17:13:27



RESPETO Y
JUSTICIA

JALISCO 2030

A
g

en
d

a 
S

ec
to

ri
al

14 SEGURIDAD PUBLICA.indd   8914 SEGURIDAD PUBLICA.indd   89 28/2/08   17:13:2828/2/08   17:13:28



91

9. Agenda Sectorial
Tabla 9.1 Subprograma: Participación ciudadana para la prevención del delito y las adicciones.

Meta: En las 12 regiones se tendrá participación en materia de seguridad pública.
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Tabla 9.2 Subprograma: Participación ciudadana para la 
prevención del delito y las adicciones.

Meta: Contar con una política de Prevención al Delito basada en los 
criterios científi cos de identifi cación, control y evaluación de riesgos

asociados a la inseguridad.

Tabla 9.3 Participación ciudadana para la 
prevención del delito y las adicciones.

Meta: Mecanismo de medición de la percepción ciuda-
dana.
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Tabla 9.4 Combate a la delincuencia y coordinación interinstitucional.

Meta: Sistema Estatal de Seguridad Pública.
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Tabla 9.5 Combate a la delincuencia y coordinación 
interinstitucional.

Meta: Operativos coordinados.

Tabla 9.6 Combate a la delincuencia y coordinación 
interinstitucional.

Meta: Aplicar modelo único de capacitación y profesionalización 
policial.

14 SEGURIDAD PUBLICA.indd   9414 SEGURIDAD PUBLICA.indd   94 28/2/08   17:13:3028/2/08   17:13:30



95

Tabla 9.7 Readaptación y reinserción social.

Meta: Infraestructura Penitenciaria.
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Tabla 9.8 Readaptación y reinserción social.

Meta: Fortalecimiento de la readaptación social.
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10. Cuadro Concetrador de Propuestas 
Ciudadanas por Sector

Tabla 10.1
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11. Cuadro de Alineación de Propuestas 
vs Objetivos / Metas PED 2030

Tabla 11.1
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12. Cuadro de Propuesta vs Objetivo 
Específico Sectorial

Tabla 12.1-1
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Tabla 12.1-2
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Tabla 12.1-3
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Tabla 13.1

13. Ficha de Proyectos Estratégicos
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Tabla 13.2
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14. Integración de Programas Sectoriales

Tabla 14.1
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15. Presupuestación de los Proyectos

Tabla 15.1
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Glosario de Términos

Benefi cio de Libertad: Es un derecho que se le otorga al inculpado de un delito de baja penalidad y además 

satisface requisitos de carácter personal, como son los buenos antecedentes y que no exista reincidencia, es 

decir que no hubiese sido condenado previamente en otro juicio de carácter penal, y lo establecido por la Ley 

de competencia.

D.A.R.E: Drogas Abuso Resistencia Educación (Educación para Resistir al Uso y Abuso de las Drogas y la 

Violencia),

Participación Ciudadana: Integración de la sociedad en cierta actividad o tema con un fi n común en benefi cio 

de la misma comunidad. 

Percepción ciudadana: Fenómeno sin mediación normal de los sentidos, comprobada estadísticamente por 

la sociedad respeto a un tema en común. 

Postpenitenciario: Es un sistema que permite vigilar y conocer a los reos sentenciados del fuero común que 

egresan de los Centros de Prevención y Readaptación Social del Estado, y brinda apoyo integral para favorecer 

su readaptación y reinserción plena, su superación familiar y personal, con el objetivo de combatir la reinci-

dencia. 

Programa Preventivo: Platicas que se llevan a cabo con la sociedad, en busca de informar, y advertir a la 

misma de los actos delictivos que le puedan cometer, anticipando un daño o un perjuicio a él o a su entorno 

social.

Readaptación Social: Readaptarse Socialmente, signifi ca volver a hacer apto para vivir en sociedad, al sujeto 

que se desadaptó y que por esta razón violo la Ley Penal convirtiéndose en delincuente.  

Reincidencia: El concepto de reincidencia es manejado en el ámbito jurídico penal para señalar un volver o re-

petición de un hecho ilícito que generalmente tiene un signifi cado considerable relacionado al de peligrosidad.

Reinserción: Hecho de integrase a la sociedad que vivía al margen de ella.

Sistema Penitenciario: es el conjunto de prisiones y la organización respectiva de las mismas.
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